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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 3380

Tapalqué, 06/01/2026

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase, en los términos de los Arts. 54, 55, 56, 158, 159, 160 y 161 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6769/58), al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer, para su venta y/o entrega
en parte de pago, de maquinarias de propiedad municipal, perteneciente al dominio privado del Municipio, para la
adquisición de nuevas maquinarias, vehículos o equipos destinados a la prestación de servicios públicos
municipales.ARTÍCULO 2°: Los bienes municipales autorizados a su venta y/o entrega en parte de pago son los
siguientes:
1) Topador JHON DERRE JD 759 – Motor: R60833 DT0- Chasis: 273566; 
2) Pala cargadora - Massey Ferguson - Chasis: 8704875 SERIE06937 - Motor: LF31140 -  Año: 1999;
3) Acoplado Depaoli – Chasis: 3236 - XAQ851 Año: 1981;
4) Pala cargadora – Crybsa C130 – N° 5490 – Año: 1978;   
5) Pala retroexcavadora Mancini – Chasis: 305189 – Motor: 103147;
6) Maquina proyectadora de cemento Schwing Stetter SP500;
7) Pala Cargadora - Case 580 L – Chasis: THF0026442 – Motor: RPA317561 – ADY78 – Año: 1998;
8) Mini cargadora - New Holland L218 – Chasis: JAF0L218ABM437942 –Motor: 91125 – ADJ69 – Año: 2011;
9) Pala cargadora – Case 1845 C – Motor:28E7 - SERIAL JAF0232374; 
10) Motoniveladora Siam – modelo N° 23 - serie 487; 
11) Motoniveladora de arrastre -  Melga.
ARTÍCULO 3°: Previo a la operación, la maquinaria municipal a entregar deberáser tasada, indistintamente, mediante
cualquiera de los siguientes procedimientos:
a) Tasación oficial realizada por organismo competente o; b) Informe técnico- económico del área correspondiente o;
c) Tasación de mercado debidamente documentada, dejándose constancia en el expediente administrativo
respectivo.
ARTÍCULO 4°: El valor asignado a la maquinaria a entregar en parte de pago será imputado como crédito a favor del
Municipio, descontándose del precio total de adquisición de las nuevas unidades, dejando constancia detallada en la
documentación contractual y contable correspondiente.
ARTÍCULO 5°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a dictar los actos administrativos complementarios necesarios para
la correcta implementación de la presente ordenanza.
ARTÍCULO 6°: Los bienes entregados en parte de pago serán dados de baja del inventario patrimonial municipal una
vez perfeccionada la operación, conforme a la normativa vigente.
ARTÍCULO 7°: Publíquese en archivo oficial, comuníquese y archívese. –

DECRETOS DE

Decreto Nº 0001

Tapalqué, 02/01/2026

Visto

La necesidad de proceder a la puesta en vigencia para el corriente año, de los montos de las Cajas Chicas de la
Administración Central, Hospital General, Corralón Municipal, Secretaría de Gobierno, Complejo Termal, Complejo de
la Tercera Edad, Centro Cultural Municipal Tapalqué y Direccion de Seguridad; y,

Considerando

La necesidad de designar a los responsables de cada sector;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:
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ARTÍCULO 1º: Póngase en vigencia para el corriente año, los montos para las Cajas Chicas y los agentes a cargo de las
mismas:

 

DEPENDENCIA ENCARGADO IMPORTE

Tesorería Municipal José Walter Livio $ 150.000,00

Hospital General Luciana Amendolara $ 200.000,00

Secretaría de Gobierno Gustavo Aguilera $ 200.000,00

Complejo Termal Mariano Sacco $ 150.000,00

Corralón Municipal   Soledad Montes $ 100.000,00

Complejo Adultos Mayores García Mariangela $ 100.000,00

Centro Cultural Municipal
Tapalqué Adolfo Ezequiel Livio

$ 100.000,00

Direccion de Seguridad Diego Agüero $ 200.000,00

 

ARTICULO 2º Los importes establecidos en el artículo anterior se tomarán de las partidas que correspondan del
Presupuesto de Gastos en vigencia. -

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0002

Tapalqué, 02/01/2026

Visto

La necesidad de comprometer con cargo al ejercicio 2026, los gastos que fueron comprometidos y no devengados
durante el ejercicio 2025, y,

Considerando

La facultad que establece al respecto el Art. 42 del Decreto Provincial Nº 2980/200;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a comprometer con cargo al ejercicio 2026, los gastos
comprometidos y no devengados durante el ejercicio 2025, por la suma total de $600.116.898,39 (pesos seiscientos
millones ciento dieciséis mil ochocientos noventa y ocho con 39/100), conforme el siguiente detalle:
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Reg.
Comp.

Jurisdicción
Fuente
Financ.

Proveedor
 Diferencia

Nº Razón Social

56 1110106000 110 3890 PEMODE S.R.L. 5.456.500,00

121 1110110000 110 1569 ESCANDINAVIA DEL PLATA S.A. 695.496,00

880 1110112000 110 3021
AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL
RECAUDADORA

452.800,00

983 1110108000 110 4167
INTERVENTIONAL CARDIOLOGY
S.A.

4.547.188,15

1966 1110102000 132 50495 MANENTE MIGUEL ANGEL
        

2.297.500,00

3116 1110102000 110 15
COOPERATIVA DE TRABAJO
SURLATINA LTDA

           
600.000,00

3216 1110104000 110 50180
INSTITUTO DE PROMOCION DE
CARNE VACUNA ARGENTINA

55.875,00

3750 1110102000 110 50379 ZOCCOLI ANA MARIA
        

7.500.000,00

4223 1110112000 110 678 CINE INTEGRAL S.A. 158.702,00

4804 1110102000 132 2720 CARLUCCIO JOHANNA SOLEDAD
           

230.000,00

4805 1110102000 132 2721 FEULA SIMONA RUTH
           

230.000,00

5796 1110104000 110 2284 LUARISARISTI SOLEDAD DELFINA 200.000,00

5868 1110110000 110 2301 CASA BLANCO S.A. 223.312,81

6722 1110102000 110 1719 CUCARESSE MACARENA ROCIO
           

235.000,00

6811 1110110000 110 50390 VIALIDAD 205.000,00
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6881 1110102000 110 1934 CONDOMINIO ROCHA
        

3.970.407,00

7573 1110108000 110 2477 SISTEMAS ON LINE S.A. 2.562.000,00

7863 1110108000 110 1868 DROGUERIA AZCUENAGA S R L 1.700.000,00

8016 1110112000 132 2803 EUGUI MARIA FERNANDA 500.000,00

8094 1110113000 110 2452 TURIN LEANDRO 530.000,00

8095 1110113000 110 2449 FRANCOU ELIANA LIA 650.000,00

8110 1110110000 110 908 DIESEL CENTRO SA 36.300,00

8148 1110108000 110 3362 IMAGENES AZUL S.A. 4.685.986,39

8200 1110111000 110 2645 DAVILA ROBERTO AGUSTIN 1.516.920,00

8630 1110113000 110 4083 ZELICH RICARDO JULIO 743.800,00

8683 1110112000 132 3236 EUGUI KAREN ELIANA 300.000,00

9038 1110109000 110 38665 MOUSSOMPES DIEGO ENZO 224.000,00

9039 1110109000 110 1333 LACELLI MARCELO ROBERTO 420.000,00

9040 1110109000 110 3202 BIANCHI CARLOS DANIEL 134.000,00

9122 1110104000 110 3496 CHIRAMBERRO VIVIANA BEATRIZ 2.500.000,00

9141 1110108000 110 3810 EURO SWISS S.A. 6.062.000,00

9176 1110102000 110 3162 ESPINOZA LEONARDO ALBERTO
           

620.000,00

9371 1110110000 110 908 DIESEL CENTRO SA 9.438,00

9445 1110102000 110 2502 PENSADO ARACELI
           

480.000,00

9446 1110102000 110 552 AMORES MARCELA ALEJANDRA
           

380.000,00
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9545 1110110000 110 908 DIESEL CENTRO SA 600.000,00

9565 1110108000 110 707 CUPPARO NESTOR EDUARDO 1.360.000,00

9649 1110108000 110 821 ACUÑA KARINA ALEJANDRA 353.000,00

9651 1110108000 110 4020 ADORNO RUFINO JESUS 674.500,00

9652 1110108000 110 4370 AVALOS JOHANA BELEN 453.000,00

9653 1110108000 110 2664 BARISONI DANIELA FABIANA 296.000,00

9655 1110108000 110 2662
BASCOUGNET MARIA DE LOS
ANGELES

920.000,00

9658 1110108000 110 2476 BOLAÑO MARIA CELINA 492.000,00

9661 1110108000 110 2469 CAPPIELLO GUILLERMINA 900.000,00

9668 1110108000 110 2916 EUGUI ADRIANA MARIBEL 138.000,00

9669 1110108000 110 565 FITTIPALDI CINTIA NOELIA 360.000,00

9670 1110108000 110 4156 GOMEZ ANDREA CAROLINA 1.043.000,00

9671 1110108000 110 2859 LANCIONE DIEGO ALFONSO 1.100.000,00

9672 1110108000 110 1733 LEN RAUL OSCAR 636.000,00

9673 1110108000 110 2439 LOPEZ HAITZAGUERRE ALBERTINA 1.240.000,00

9675 1110108000 110 296 PARDO RUBEN 460.000,00

9678 1110108000 110 1110 PUCCIERI YOHANA BELEN 60.000,00

9679 1110108000 110 1009 ROMERO YANINA EDITH 292.000,00

9680 1110108000 110 1652 SALFO ELIANA 1.042.000,00

9681 1110108000 110 4311 SELSO MILVANA 1.144.000,00

9682 1110108000 110 731 SUAREZ CACERES TEREZA 700.000,00
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9683 1110108000 110 2712 ZAKRZEWSKI MARINA MARCELA 1.090.000,00

9700 1110112000 110 3021
AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL
RECAUDADORA 423.440,00

9799 1110102000 131 2598 MARSIGLIA NORBERTO FABIAN
             

50.000,00

9808 1110113000 110 15
COOPERATIVA DE TRABAJO
SURLATINA LTDA

14.250.000,00

9842 1110108000 110 3206 SUMSER S.R.L. 5.274.020,01

9864 1110108000 110 2410 IURI DIEGO DANIEL 862.000,00

9865 1110108000 110 1588 KIPPES JOSE LUIS 1.620.000,00

9867 1110108000 110 4202 LAHITTE ELIANA MARIA DEL MAR 1.012.000,00

9926 1110109000 110 3300 VILLARRUEL MILAGROS AGUSTINA 875.750,00

9931 1110104000 110 1261 AGUIRRE ADRIANA ALEJANDRA 40.000,00

9933 1110104000 110 594 SALVO SANTIAGO FRANCISCO 450.000,00

9934 1110104000 110 35000 DI CLAUDIO SERGIO VICENTE 1.260.000,00

9935 1110104000 110 3496 CHIRAMBERRO VIVIANA BEATRIZ 974.800,00

9938 1110104000 110 4337 PRIOLO PAOLO 600.000,00

9939 1110104000 110 36175 TISEIRA YANINA VANESA 300.000,00

9940 1110104000 110 2442 STALLDECKER ANABELA MAILEN 300.000,00

9944 1110108000 110 4349 JUAREZ MATOS AILEN MAGALI 1.905.000,00

9945 1110108000 110 4125 SCHELL SILVIA ANALIA 1.910.000,00

9949 1110104000 110 3147 ARDILES KEVIN OSCAR 600.000,00

9950 1110104000 110 3111 ROSALES SALOME GABRIELA 800.000,00
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9951 1110104000 110 1575 ROSALES OSCAR ISMAEL 1.000.000,00

9986 1110104000 110 4368 DE FINO EMANUEL 500.000,00

10031 1110108000 110 4306 GOENAGA HERNAN 1.990.000,00

10032 1110108000 110 4333 MIGLIAVACA ALEX FABIAN 12.240.500,00

10088 1110102000 110 4224 PAVELA MELISA ALEJANDRA
        

3.480.000,00

10113 1110108000 110 4159 VALLINA FLORENCIA 3.500.000,00

10308 1110107000 110 4159 VALLINA FLORENCIA 1.207.000,00

10310 1110107000 110 2907 GARDEREZ SOFIA CONCEPCION 650.000,00

10465 1110103000 110 4087 ACRICH CRISTIAN DANIEL S.A.S 200.000,00

10516 1110112000 110 3715 AVILA FACUNDO ARIEL 150.000,00

10759 1110108000 110 4221 BURGOS MARIA NATALIA 4.850.000,00

10879 1110106000 132 2123 OLIVERA SERGIO JESUS 2.400.000,00

10899 1110102000 110 3021
AADI CAPIF ASOCIACION CIVIL
RECAUDADORA

           
500.000,00

11127 1110106000 132 2123 OLIVERA SERGIO JESUS 1.200.000,00

11128 1110106000 132 4396 ECHEVERRIA JORGE RUBEN 380.000,00

11132 1110106000 132 2301 CASA BLANCO S.A. 93.614,75

11135 1110107000 110 3776
TU AMIGO BON VOYAGE LOGISTA
S.R.L.

1.520.000,00

11610 1110106000 110 689 BARRA JUAN CRUZ 50.000,00

11709 1110108000 110 50298 FEDERICI JOSE ALBERTO
      

28.533.400,00
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11740 1110102000 110 4143 NEGRETTI ANTONELA BEATRIZ
            

100000,00

11818 1110108000 110 2944 GONGORA FRANCO MANUEL 5.014.000,00

11824 1110102000 110 1500 GUTIERREZ SERGIO MIGUEL
           

150.000,00

11826 1110102000 110 1500 GUTIERREZ SERGIO MIGUEL
           

150.000,00

11827 1110102000 110 2504 CUEVAS KAREN ELISABET
           

380.000,00

11835 1110102000 110 1496 GALLO OSVALDO FABIAN
           

850.000,00

11838 1110102000 110 3715 AVILA FACUNDO ARIEL
           

300.000,00

11841 1110102000 110 738
BONFANTIN LIVIO WALTER
PATRICIO

           
300.000,00

11845 1110102000 110 3191 MENCHACA ALEJANDRO RAMIRO
             

40.000,00

11865 1110107000 110 3909 CAZENAVE ERNESTO RICARDO 50.000,00

11902 1110106000 132 2301 CASA BLANCO S.A. 450.422,71

11905 1110200000 110 2593 LUPORI THIAGO 78.600,00

12026 1110108000 110 1252
SANTAOLALLA MARIA ISABEL Y
FALGUERA CARLOS ALBERTO

5.092.629,97

12086 1110106000 132 2301 CASA BLANCO S.A. 272.766,26

12087 1110106000 132 2301 CASA BLANCO S.A. 294.884,27

12088 1110106000 132 4396 ECHEVERRIA JORGE RUBEN 1.540.000,00

12143 1110108000 110 3468 RESONANCIA DEL CENTRO S.A. 5.508.600,00

12190 1110108000 110 2204 HABITAT ECOLOGICO S.A. 400.000,00
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12334 1110106000 132 2881 LEBAUX S.R.L. 8.933.364,00

12369 1110110000 110 15
COOPERATIVA DE TRABAJO
SURLATINA LTDA

24.340.015,00

12414 1110106000 132 45 S.D. CONSTRUCCIONES S.R.L. 207.005,49

12417 1110106000 132 3027 GROSSO DANIEL EDUARDO 2.460.000,00

12422 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 9.544.222,91

12739 1110107000 110 4197 ROMERO LARA AGUSTINA 780.000,00

12799 1110106000 110 2244 TALLER PIROLA SOCIEDAD SIMPLE 550.000,00

12810 1110104000 110 3574 OLGUIN MARIANELA 488.460,00

12903 1110108000 110 638 MAZZANTE GABRIEL ANGEL 540.000,00

12964 1110103000 110 1078 PASQUINI NICOLAS ALEJANDRO 2.050.000,00

12966 1110110000 110 1603 SPETTER ALBERTO JAVIER 814.368,00

12968 1110110000 110 1603 SPETTER ALBERTO JAVIER 2.406.206,00

12977 1110106000 132 3821 FERREYRA JUAN CARLOS 3.800.000,00

13035 1110102000 110 1022 MIGLIAZZO OMAR ALBERTO
           

368.678,00

13090 1110108000 110 4409 LE GURIE S.A. 1.033.431,12

13134 1110106000 132 2888
SIRIANNI ELIANA Y DENADEI
CARLA SABINA S.CAP I SECC IV

802.062,00

13135 1110106000 132 2123 OLIVERA SERGIO JESUS 1.900.000,00

13136 1110106000 132 457 SINGLA ELECTRICIDAD S.A. 257.893,01

13137 1110108000 110 4167
INTERVENTIONAL CARDIOLOGY
S.A.

1.547.188,15

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 12



13143 1110112000 132 4400
FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD
DE GRAL.SARMIENTO

350.000,00

13144 1110105000 110 107 LEONETTI LUIS MARIA 240.669,00

13147 1110108000 110 1364 LEDO DARIO ALBERTO 4.000.000,00

13149 1110108000 110 3996 VELIBO SUPPLIES 33.120,00

13172 1110107000 110 1651 VILLMARIN SERGIO GUSTAVO 2.754.000,14

13192 1110106000 132 2881 LEBAUX S.R.L. 9.749.796,00

13213 1110108000 110 4336 ALVAREZ MARILINA SOLEDAD 2.400.000,00

13214 1110108000 110 50534 AZCONA DIEGO 2.850.000,00

13217 1110108000 110 2595 BALDINI IGNACIO ANDRES 4.001.080,84

13218 1110108000 110 50458 BARBERIS ALEJANDRA MARCELA 2.596.600,00

13219 1110108000 110 4178 BATTISTA SILVIO ORLANDO 3.015.000,00

13220 1110108000 110 2693 BOCELO MARIA FELISA 5.110.070,00

13221 1110108000 110 3309 BORRA RUBEN OSCAR 2.878.652,00

13222 1110108000 110 3310 COPELLO MIGUEL GUSTAVO 931.000,00

13223 1110108000 110 4113 COUSTE NESTOR JOSE 2.282.000,00

13224 1110108000 110 2802 COVATTI VERONICA LORENA 1.159.600,00

13225 1110108000 110 4030 CRUZ ROBERTO JOSE 890.000,00

13226 1110108000 110 434 CUETO MARIA BERNARDITA 960.000,00

13227 1110108000 110 4153 DELUCA EDUARDO 6.884.375,00

13228 1110108000 110 4140 DECHAND MARIANA ANABELLA 1.400.000,00

13229 1110108000 110 2533 DELGADO MELISA YOHANA 2.561.500,00

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 13



13231 1110108000 110 3241 DELL´IMMAGINE MARIA CRISTINA 2.865.000,00

13232 1110108000 110 50445 DESBATS HUGO EMILIO 1.150.000,00

13233 1110108000 110 3948 DORAO FERNANDO JOSE 4.058.000,00

13234 1110108000 110 4154 EUFEMIO GABRIEL HORACIO 5.556.250,00

13236 1110108000 110 2987 FIDALGO SOFIA 1.054.544,00

13237 1110108000 110 3910 GARABENTO KAREN 1.070.000,00

13238 1110108000 110 2632 GERMILLAC MERCEDES NOEMI 940.000,00

13239 1110108000 110 4150 GIANGRANDE MARCELO CLAUDIO 6.972.968,75

13240 1110108000 110 4306 GOENAGA HERNAN 1.330.000,00

13241 1110108000 110 50294 IGLESIAS DANIEL LUIS 8.755.687,50

13242 1110108000 110 4034 INZA JULIETA 1.986.255,00

13243 1110108000 110 1673 IRIGOYEN MERCEDES 2.375.000,00

13244 1110108000 110 4335 LAGO HERNAN 3.200.000,00

13246 1110108000 110 39340 LANCIONE MERLOS PILAR 1.881.000,00

13248 1110108000 110 4171 LIARTE DANIEL GUILLERMO 3.174.000,00

13250 1110108000 110 4157 LOPEZ FEDERICO 7.563.600,00

13251 1110108000 110 1623 MARASCHIO MARTIN ATILIO 1.220.000,00

13252 1110108000 110 4208 MASSON KARINA MARIELA 3.566.000,00

13253 1110108000 110 4057
MAYO SEGURADO MARTIN
FERNANDO

3.432.400,00

13254 1110108000 110 1237 MERLOS CECILIA MARIEL 1.900.000,00

13255 1110108000 110 4333 MIGLIAVACA ALEX FABIAN 11.607.000,00
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13256 1110108000 110 2868 MOLINARI MARIO GUSTAVO 9.982.244,67

13257 1110108000 110 4151 MONTANELLI MARCELO OMAR 12.359.375,00

13258 1110108000 110 4166 MOSQUEIRA DRAGO LUIS MARIA 755.000,00

13260 1110108000 110 3175 NIEVES HERNAN SANTIAGO 1.900.000,00

13261 1110108000 110 2494 PIAZZA LAURA 546.000,00

13262 1110108000 110 4397 PERNAZZA ALEJANDRA PATRICIA 1.850.000,00

13263 1110108000 110 2927 PIETROPAOLO NICOLAS FEDERICO 2.887.742,51

13264 1110108000 110 2495 PISA PABLO ANDRES 2.500.000,00

13265 1110108000 110 3314 POSDELEY CONSTANZA 891.000,00

13266 1110108000 110 4198 RESTIVO FACUNDO 4.130.010,00

13267 1110108000 110 3061 RODRIGUEZ FLORENCIA 1.135.000,00

13268 1110108000 110 2532 ROSSI MARCELA 3.051.000,00

13269 1110108000 110 2561 SALVADORES MARIA FLORENCIA 5.152.000,00

13270 1110108000 110 4204 SALA DIEGO JOSE HERNAN 16.066.000,00

13271 1110108000 110 2707 SANCHEZ MARIA PAZ 1.290.000,00

13272 1110108000 110 4184 SILVA MAGDALENA IVANA 972.000,00

13273 1110108000 110 50511 SORIANI NATALIA 3.500.000,00

13274 1110108000 110 4037 SORMANI CARLOS SANTIIAGO 6.706.000,00

13275 1110108000 110 4185
SULLON NEGRUELA NATASHA
SOFIA

6.787.500,00

13276 1110108000 110 2581 TELLECHEA NATALIA 4.509.000,00

13277 1110108000 110 4149 TUMMINARO NATALIA 7.421.875,00
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13278 1110108000 110 2474 VALICENTI LORENA PAOLA 2.844.000,00

13279 1110108000 110 2492 VALLEJO EMILIANO 2.418.000,00

13280 1110108000 110 845 VASQUEZ MARIA SOL 1.350.000,00

13281 1110108000 110 50525 VICENTE RICARDO ALFREDO 5.230.153,06

13282 1110108000 110 4045 WILT YESICA LILIANA 1.162.500,00

13291 1110108000 110 4360 MOYANO GUILLERMO EDGARDO 3.246.580,00

13326 1110108000 110 50529 GUERENDIAIN GRACIANO 5.437.300,00

13339 1110106000 132 1124 GARCIA MARILYN 900.000,00

13366 1110108000 110 1791 AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 52.000.000,00

13636 1110112000 110 3143 YUGE MARTIN NAHUEL 250.000,00

13663 1110108000 110 4229 GARBI ENRIQUE JAVIER 3.000.000,00

13676 1110106000 132 3974 SERANTES MARILINA SOLEDAD 5.518.140,00

13763 1110110000 110 3935 MARTHA LOUSTAU SA 19.478.400,00

13780 1110106000 132 3780 GAMA NETWORKS S A 2.938.996,91

13781 1110102000 110 4384 VERA CESAR ANIBAL
           

500.000,00

13873 1110103000 110 3933 LUPORI ESTEFANIA GISELE 1.190.000,00

13989 1110110000 110 2957
MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PUBLICOS

8.675.326,00

13990 1110102000 132 50495 MANENTE MIGUEL ANGEL
        

1.123.200,00

14032 1110110000 110 2470 ERROBIDART LUCAS GASTÓN 1.216.582,00

14050 1110106000 132 3615 GOMEZ MIGUEL ANGEL 3.680.000,00
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14065 1110108000 110 4370 AVALOS JOHANA BELEN 300.000,00

14376 1110108000 110 3344 GALARCE MARIANO 790.200,00

14377 1110108000 110 2695 TROPEA ENZO MANUEL ALFREDO 665.358,01

14378 1110108000 110 3344 GALARCE MARIANO 893.200,00

     
600.116.898,39

 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0003

Tapalqué, 05/01/2026

Visto

La nota recibida por parte del Sr. Simula Daniel Antonio por intermedio de la cual solicita el reintegro del pago
realizado por error de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales, y,

Considerando

1) Que a fs. 1 el Sr. Simula Daniel Antonio DNI 14.304.624 solicita el reintegro de lo abonado en exceso erróneamente
por Tasa de Servicios Urbanos Municipales; 2) Que dicho error se produce cuando el contribuyente abono las cuotas
mensuales de las parcelas derivadas de una subdivisión designadas como partidas Nº 8666, 8665, 8667, 8668 y 8669,
omitiendo que el día 29/01/2025 había cancelado la anualidad de la partida matriz Nº 1366 -inmueble 812003,
Manzana 98, Parcela 3-, razón por la cual solicita al municipio el reintegro de la suma abonada erróneamente; 3) Que
a fs. 2 consta comprobante pago anual de tasas por servicios municipales; 4) Que en el expediente constan pagos de
cuotas 2 a cuota 10; 5) Que a fs. 56 consta informe del Director de Ingresos Públicos; 6) Que a fs. 58 consta constancia
de CBU; 7) Que a fs. 57 la Asesora Letrada emitió dictamen dándole curso favorable a la devolución;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma de Pesos Cuarenta y Ocho Mil Ciento
Noventa y Ocho con 90/100 ($48.198,90), al Sr. Simula Daniel Antonio por el cobro de las cuotas mensuales de la
Tasa de Servicios Urbanos Municipales.-

Cta. Ahorros Nro. 63105029775.-

CBU: 0140369303631050297752.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0004
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Tapalqué, 05/01/2026

Visto

La nota de la Secretaría de Acción Social mediante la cual solicita otorgar asistencias económicas a vecinos de la
comunidad que atraviesan diversas situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, en el marco del Decreto Municipal
Nº 0589/25 que crea el Fondo de Contención Social, y;

Considerando

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la Secretaría de Acción Social ha informado la existencia de
casos que requieren acompañamiento económico inmediato, conforme las evaluaciones socioambientales realizadas;
3) Que las situaciones descriptas afectan de manera directa la subsistencia de los hogares involucrados, tornándose
necesario implementar medidas que permitan garantizar condiciones mínimas de bienestar; 4) Que corresponde
autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco normativo vigente; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas:

Apellido y Nombre CUIT/CUIL CBU MONTO

Avendaño, Teresa
Griselda

 

27-33842446-4

 

0140369303631051371529

 

$ 60.000

Bravo, Monica
Graciela

23-20038190-4 NO POSSE (Efectivo) $ 125.000

Feula, Ana Carolina 27-28034720-0 0110513130051311995265 $ 145.000

Gau, Cesar Ruben
responsable GAU
NATALIA (hija)

23-32849975-4 0140369303631050950268 $ 95.000

Lahitte, Alejandra
Lorena

27-28150035-5 0140369303631050539272 $ 95.000

Madoni, Sebastian
Ruben

20-30822902-6 0140369303631050196486 $ 95.000

Matos, Nilda Maria 27-26626585-7 0140369303631051103944 $ 80.000

Montenegro, Maria
Alicia

27-03608301-3 NO POSEE (Efectivo) $ 250.000

Pallero, Gilda Melisa 27-35236062-2 0110513130051311889429 $ 60.000
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Pensado, Rosana
Isabel

27-32849953-9 0110513130051311517197 $ 150.000

Peralta, Nazarena 27-40456900-2 0140369303631051008522 $ 150.000

Perez, Roberto Ismael 23-37229950-9 0140369303631050765529 $ 95.000

Rojas, Haydee Rosalia 27-18603243-3 0110513130051311626901 $ 100.000

Salfo, Erika Dafne 27-38050573-3 0140369303631050504564 $ 50.000

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0005

Tapalqué, 05/01/2026

Visto

La nota presentada por la Secretaría de Turismo y Dirección de Seguridad ciudadana, solicitando la autorización y
justificación de gastos para el "Dispositivo Integral de Promoción Turística, Concientización y Seguridad Vial" en el
marco de la Fiesta de la Torta Negra – Edición 2026, a desarrollarse los días 10 y 11 de enero, con cobertura operativa
diaria de 08:00 a 00:00 horas, incluyendo la realización de una (1) jornada de capacitación previa; y,

Considerando

1) Que la Fiesta de la Torta Negra constituye un evento de relevancia turística, cultural y social para el Partido de
Tapalqué, generando afluencia de visitantes de las diferentes Ciudades de la Provincia con un incremento en la
circulación vehicular y peatonal, demandando acciones de promoción, orientación al turista, ordenamiento y
prevención vial durante su desarrollo; 2) Que resulta pertinente instrumentar tareas de promoción, concientización y
atención al turista en puntos de informes y en los principales accesos al parque del balneario Municipal durante todo
el desarrollo del evento; 3) Que, en materia de Seguridad Vial y Tránsito, el incremento de la movilidad y la
concentración de público durante un evento masivo requiere reforzar acciones de concientización, prevención,
señalamiento, orientación y ordenamiento, procurando reducir riesgos y promover conductas seguras; 4) Que la
cobertura operativa prevista para los días 10 y 11 de enero de 2026, en el horario de 08:00 a 00:00 hs, resultando
necesario disponer de promotores/personal debidamente identificados y de alta visibilidad, a fin de garantizar su
correcta visualización, seguridad y reconocimiento por parte del público y conductores; 5) A los efectos de asegurar
una intervención homogénea y eficaz, corresponde realizar una (1) jornada de capacitación previa dirigidas al equipo
afectado, vinculadas a: atención al turista, comunicación de información relevante, circuitos y atractivos, protocolos
de orientación, criterios y mensajes de concientización vial; 6) Que para dar cumplimiento a lo expuesto, resulta
necesario autorizar la asignación de becas de capacitación  y servicios, así como la adquisición de insumos
complementarios (refrigerios, señalización, equipamiento de identificación con alta visibilidad); 7) Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley
6769/58);

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:
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ARTICULO 1º: Apruébese la implementación de un “Dispositivo Integral de Promoción Turística, Concientización y
Seguridad Vial – Fiesta de la Torta Negra Edición 2026”, a desarrollarse los días 10 y 11 de enero de 2026, con
cobertura operativa diaria de 08:00 a 00:00 horas, el cual comprende:

a) Acciones de promoción, concientización y atención al turista en puntos de informes del balneario Municipal
de Tapalqué.
b) Acciones de concientización y prevención vial, orientación y ordenamiento de circulación y estacionamiento
durante el evento.
c) La realización de una (1) jornada de capacitación previa, que fortalezcan las capacidades técnicas de los
becarios para el desarrollo de la actividad.-

ARTICULO 2º:  Autorizase la realización del gasto para solventar la ejecución de las acciones aprobadas en el Artículo
1°, hasta la suma total de $ 1.600.000,00 (Pesos Un Millón Seiscientos Mil), destinado a los siguientes conceptos:

a) El pago de becas para “Servicio de Promoción Turística, Concientización y Atención al Visitante”, para
cobertura del dispositivo durante los días 10 y 11 de enero del presente año, en el horario de 08:00 a 00:00 hs,
incluyendo la totalidad de afectación de promotores necesarios, coordinación por turnos y cumplimiento de las
tareas definidas en los incisos a) y b) del artículo 1.
b) Refrigerios tales como (agua, galletitas, jugos, etc.) para resguardar la correcta hidratación del personal
afectado al operativo.
c) Señalización, cartelería y balizamiento temporario para ordenamiento, orientación y prevención (elementos de
demarcación, señalética preventiva, etc.).
d) Equipamiento de identificación y alta visibilidad para la correcta visualización y reconocimiento de
promotores/personal afectado (chalecos y/o pecheras reflectivas, credenciales, elementos identificatorios,
iluminación portátil y/o elementos equivalentes).-

ARTICULO 3º: Establécese que el gasto autorizado por el Artículo 2° será imputado a cada secretaria y/o dirección en
función del Presupuesto, con intervención de Contaduría y Tesorería.-

ARTICULO 4º: Encomiéndese a la Secretaría de Turismo y al Área de Dirección de Seguridad Ciudadana la
coordinación, ejecución y control del dispositivo, debiendo dejar constancia de asistencia al evento, listados de
asistencia a las capacitaciones, registros de acciones realizadas e informe final.-

ARTICULO 5º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0006

Tapalqué, 05/01/2026

Visto

El Expediente Municipal N° 4.111-172/25 que tramita la “Solicitud de eximición del impuesto automotor del rodado 6-
2008 dominio HHV575 a nombre de Matos Diego Marcelo”; y,

Considerando

1) Que a fs. 1 se incorpora al presente expediente nota de solicitud del  Sr. Matos por la que solicita ser eximido por
discapacidad del pago del impuesto automotor por discapacidad de su hijo sobre el vehículo dominio HHV575; 2) Que
a fs. 2 consta el título del automotor del vehículo Marca: 024-CHEVROLET, Modelo 357-ASTRA GL 2.0, Dominio HHV
575; 3) Que a fs. 4 se incorpora fotocopia del DNI del niño Matos Bautista, DNI: 56.705.402, y a fs. 5 DNI del Sr. Matos
Diego Marcelo, DNI: 31.278.855;  4) Que a fs. 9 consta certificado de nacimiento del niño Matos Bautista; 5) Que a fs. 6
consta fotocopia de certificado de discapacidad a su nombre con el siguiente diagnóstico: “Retardo del desarrollo,
Trastornos relacionados con duración corta de la gestación y con bajo peso al nacer, no clasificados, Histiocitosis de
las células de Langerhans, no clasificada en otra parte”; 6) Que a fs. 10 consta Declaración Jurada donde el Sr. Matos
declara bajo juramento que el vehículo Dominio HHV575 de su titularidad, se encuentra afectado al servicio de su hijo
Matos Bautista en razón de su discapacidad; 7) Que a fs. 13 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a
cargo de la Trabajadora Social Eugenia González Rocca sostiene que corresponde la eximición de acuerdo al CUD
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7933766319; 8) Que la Asesora Letrada Municipal a fs. 15 emitió dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha
eximición: Esta asesoría letrada en virtud de lo previamente expuesto entiende que el titular del vehículo sería sujeto
con derecho a la exención del pago de patentes debido a que se encuentra bajo lo normado en el Artículo 243 inc. f)
del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de
Buenos Aires Están exentos de este impuesto: f) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de
personas que padezcan una discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles
severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de
salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los
que, por la naturaleza y grado de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad
competente autorice el manejo del automotor por un tercero. También estarán exentos los vehículos automotores
adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de
personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el
beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este
último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o
guardador judicial, o a la pareja conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años
mediante información sumaria judicial."; por lo expuesto este departamento ejecutivo procederá a la eximición
solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad de su hijo al Sr. Matos Diego Marcelo,
D.N.I. 31.278.855, titular del vehículo Marca: 024-CHEVROLET, Modelo 357-ASTRA GL 2.0, Dominio HHV 575.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0007

Tapalqué, 06/01/2026

Visto

El Expediente Municipal N° 4.111-169/25 que tramita la “Solicitud de eximición del impuesto automotor del rodado 6-
2078 dominio EMQ266 a nombre de Acuña Mirta Fabiana”; y,

Considerando

1) Que a fs. 1 se incorpora al presente expediente nota de solicitud de la  Sra. Acuña por la que solicita ser eximida por
discapacidad del pago del impuesto automotor del vehículo dominio EMQ266; 2) Que a fs. 2 consta el título del
automotor del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo 555-SIENA ELX TD, Dominio EMQ266; 3) Que a fs. 3 se incorpora
fotocopia del DNI 23.213.839 de la Sra. Acuña Mirta; 4) Que a fs. 4 consta fotocopia de certificado de discapacidad a su
nombre con el siguiente diagnóstico: “Trastorno de discos intervertebrales lumbares y otros, con mielopatía (G99.2*)
Estenosis espinal, Tumor benigno de los huesos largos del miembro inferior, Anormalidades de la marcha y de la
movilidad”; 5) Que a fs. 7 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a cargo de la Trabajadora Social
Eugenia González Rocca sostiene que corresponde la eximición de acuerdo al CUD 2308240887; 8) Que la Asesora
Letrada Municipal a fs. 9 emitió dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha eximición: Esta asesoría letrada
en virtud de lo previamente expuesto entiende que la titular del vehículo sería sujeto con derecho a la exención del
pago de patentes debido a que se encuentra bajo lo normado en el Artículo 243 inc. f) del Código Fiscal de la Provincia
de Buenos Aires el cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de Buenos Aires Están exentos de
este impuesto: f) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una
discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte
colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la
utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado
de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo
del automotor por un tercero. También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones
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asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad,
siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el beneficio por una única
unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular
deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador judicial, o a
la pareja conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria
judicial."; por lo expuesto este departamento ejecutivo procederá a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad a la Sra. Acuña Mirta Fabiana, D.N.I.
23.213.839, titular del vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo 555-SIENA ELX TD, Dominio EMQ266.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0008

Tapalqué, 07/01/2026

Visto

La Ordenanza Nº 3380/2026 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha Cinco del mes
de Enero de Dos Mil Veintiseis; y,

Considerando

Que de conformidad con lo establecido por el art. 108 inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución
del Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 3380/2026 sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha Cinco del mes de Enero de Dos Mil Veintiseis, referida a la venta y/o
entrega en parte de pago, de maquinarias de propiedad municipal, para la adquisición de nuevas maquinarias,
vehículos o equipos.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0009

Tapalqué, 08/01/2026

Visto

La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para
ampliar los fondos afectados percibidos y no utilizados del ejercicio 2025; y,

Considerando

El informe elevado al respecto por Contaduría de esta Comuna;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:

CALCULO DE RECURSOS

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 22



Ampliación de los siguientes rubros:

 

3500000 Disminución de otros activos financieros

         3510000  De disponibilidades

 

                3510200  De Caja y Bancos- 131 Afectado Municipal

3510203 Recupero Préstamos por Pasturas $ 214.433,17.-

3510204 Recupero Programa de Promoción del
Microcrédito Padre Cajade

$ 7.670.106,82.-

3510209 Fondo de Contención Social $ 5.544.729,62.-

 TOTAL $ 13.429.269,61.-

                                                                                       

                3510300  De Caja y Bancos- 132 Afectado Provincial

3510323 Fondo Educativo $ 11.891.422,99.-

3510331 Fondo Reactivación Cultural y Turística $ 1.526.898,73.-

3510343 Programa Cooperativas en Marcha $ 4.371.812,44.-

3510347 Programa de Centros Locales de Innovación y
Cultura

$ 350.000,00.-

3510348 Subsidios Secretaría de Turismo $ 15.440.291,68.-

3510349 Construcción de 3 Módulos Habitacionales $ 28.547.605,34.-

 TOTAL $ 62.128.031,18.-

                                            

                3510400  De Caja y Bancos- 133 Afectado Nacional

3510410 Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem $ 1.000,00.-

3510411 Playón Deportivo Barrio Medalla Milagrosa $ 643,82.-
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TOTAL RECURSOS $ 82.844.832,27.-

3510412 Playón Deportivo Barrio San Cayetano $ 643,82.-

3510425 Banco de Herramientas $ 5.794.165,11.-

3510426 MMGyD Protección Integral $ 1.491.078,73.-

 TOTAL $ 7.287.531,48.-

                                                     

 

 

 

 

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida:

 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Ampliación de las siguientes partidas:

 

131 – de origen municipal

 

1110102000  Secretaría de Gobierno

24.00.00    Dirección, Capacitación y Promoción de Empleo

   24.02.00        Programa Promoción Microcréditos

6.3.1.0 24.02.00 Préstamos a largo plazo al sector privado $ 7.670.106,82.-

  TOTAL $ 7.670.106,82.-

 

1110104000 Secretaría de Producción

41.00.00    Desarrollo Productivo Local y Promoción de Empleo

   41.07.00        Desarrollo Productivo Local y Promoción de Empleo   

6.3.1.0 41.07.00 Préstamos a largo plazo al sector privado $ 214.433,17.-

  TOTAL $ 214.433,17.-
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1110107000  Secretaría de Acción Social

01.00.00    Planificación de políticas sociales

5.1.4.0 01.00.00 Ayudas sociales a personas $ 5.544.729,62.-

  TOTAL $ 5.544.729,62.-

 

132 – de origen provincial

 

1110102000   Secretaría de Gobierno

  27.00.00    Obras Educativas

 

5.1.5.0 27.00.00 Transferencias a instituciones de
enseñanza

$ 6.891.422,99.-

5.2.2.0 27.00.00 Transferencias a instituciones de
enseñanza

$ 5.000.000,00.-

  TOTAL $ 11.891.422,99.-

 

1110106000   Secretaría de Obras Públicas

61.00.00    Gestión y Proyectos de Inversión

      61.55.00   Construcción de 3 Módulos Habitacionales

                               

3.3.9.0 61.55.00 Otros $ 28.547.605,34.-

  TOTAL $ 28.547.605,34.-

        

 

1110112000   Secretaría de Cultura y Educación

   01.00.00  Coordinación y Gestión de la Secretaría de Cultura y Educación
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2.1.1.0 01.00.00 Alimentos para personas $ 350.000,00.-

2.1.5.0 01.00.00 Madera, corcho y sus manufacturas $ 2.500.000,00.-

2.5.5.0 01.00.00 Tintas, pinturas y colorantes $ 300.000,00.-

2.7.5.0 01.00.00 Herramientas menores $ 300.000,00.-

2.9.1.0 01.00.00 Elementos de limpieza $ 350.000,00.-

2.9.3.0 01.00.00 Útiles y materiales eléctricos $ 300.000,00.-

3.5.9.0 01.00.00 Otros $ 2.000.000,00.-

3.6.1.0 01.00.00 Publicidad $ 400.000,00.-

3.9.9.0 01.00.00 Otros $ 1.000.000,00.-

  TOTAL $ 7.500.000,00.-

 

 72.00.00  Actividades culturales y educativas

   72.03.00    Promoción de Espectáculos Públicos y Otros Eventos

 

2.3.1.0 72.03.00 Papel de escritorio y cartón $ 150.000,00.-

2.9.2.0 72.03.00 Útiles de escritorio y oficina $ 50.000,00.-

3.8.3.0 72.03.00 Derechos y tasas $ 2.000.000,00.-

3.9.9.0 72.03.00 Otros $ 300.000,00.-

  TOTAL $ 2.500.000,00.-

 

  

   72.08.00    Centro Local de Innovación y Cultura

 

3.4.5.0 72.08.00 De capacitación $ 350.000,00.-
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  TOTAL $ 350.000,00.-

 

 

1110113000   Secretaría de Turismo

  01.00.00    Coordinación y Gestión de la Secretaría de Turismo

 

4.3.9.0 01.00.00 Equipos varios $ 1.526.898,73.-

  TOTAL $ 1.526.898,73.-

 

  82.00.00    Incentivo al Turismo (camping y balneario)

     

3.5.3.0 82.00.00 Imprenta, publicaciones y
reproducciones

$
5.440.291,68.-

5.1.4.0 82.00.00 Ayudas sociales a personas $ 1.000.000,00.-

5.1.5.0 82.00.00 Transferencias a instituciones de
enseñanza

$
1.000.000,00.-

5.2.1.0 82.00.00 Transferencias a personas $ 2.371.812,44.-

  TOTAL $ 9.812.104,44.-

 

133 – de origen nacional

 

1110102000   Secretaría de Gobierno

28.00.00    Dirección de Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual

   

2.9.9.0 28.00.00 Otros $ 150.000,00.-

3.4.9.0 28.00.00 Otros $ 500.000,00.-
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3.9.9.0 28.00.00 Otros $ 400.000,00.-

5.1.4.0 28.00.00 Ayudas sociales a personas $ 441.078,73.-

  TOTAL $ 1.491.078,73.-

 

 24.00.00    Dirección, Capacitación y Promoción de Empleo

      24.01.00    Promoción de empleo para la juventud

 

5.1.4.0 24.01.00 Ayudas sociales a personas $ 5.794.165,11.-

  TOTAL $ 5.794.165,11.-

 

1110106000  Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

     61.00.00   Gestión y Proyectos de Inversión

             61.85.00 Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem

3.3.1.0 61.85.00 Mantenimiento y reparación de edificios
y locales

$ 1.000,00.-

  TOTAL $ 1.000,00.-

 

             61.91.00 Playón Deportivo en Bº Medalla Milagrosa

3.9.9.0 61.91.00 Otros $ 643,82.-

  TOTAL $ 643,82.-

 

             61.96.00 Playón Deportivo en Bº San Cayetano

3.9.9.0 61.96.00 Otros $ 643,82.-

  TOTAL $ 643,82.-
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TOTAL GASTOS $ 82.844.832,27.-

 

 

             

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archivese.-                                                

Decreto Nº 0010

Tapalqué, 09/01/2026

Visto

El actual contexto económico nacional y la consecuente caída del poder adquisitivo de los trabajadores; y;

Considerando

1) Que es intención de este Departamento Ejecutivo atenuar el impacto que provoca en los ingresos del personal
municipal la actual situación económica, garantizando un alivio financiero; 2) Que, se considera oportuno y
conveniente otorgar una bonificación de carácter no remunerativo, no bonificable, no habitual ni permanente y de
percepción única; 3) Que la misma está dirigida exclusivamente a los agentes de las Plantas Permanente y Transitoria
comprendidos entre las categorías 12 a 27, inclusive; 4) Que, por razones éticas y de austeridad en el gasto público,
quedan excluidos del presente beneficio el Intendente Municipal, el Cuerpo Deliberativo y el Personal Político,
conforme las previsiones de los Arts. 92 y 125 del Decreto-Ley 6769/58 (LOM); 5 ) Asimismo, se dispone una ayuda
económica extraordinaria para jubilados municipales y agentes bajo regímenes de anticipo jubilatorio o pasividad
anticipada, cuya financiación se efectuará a través del Fondo de Contención Social (Decreto 0589/25);

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Otorgase una bonificación especial, no remunerativa, no bonificable, no habitual ni permanente
de percepción única, a abonarse el día 16 de enero de 2026, destinada al personal de Planta Permanente y
Transitoria (Categorías 12 a 27).- La base de cálculo para la asignación de los montos será la remuneración devengada
al mes de noviembre de 2025, considerando el total de remuneraciones con aportes más el total de remuneraciones
sin aportes de acuerdo a la siguiente escala de ingresos:

Ingresos de $ 0,00 hasta $ 999.999,00: Bono de $ 120.000,00.
Ingresos de $ 1.000.000,00 hasta $ 1.199.999,99: Bono de $ 100.000,00.
Ingresos de $ 1.200.000,00 hasta $ 1.499.999,99: Bono de $ 80.000,00.
Ingresos de $ 1.500.000,00 hasta $ 1.999.999,99: Bono de $ 60.000,00.-

ARTÍCULO 2º: Otorgase una ayuda social extraordinaria de $ 120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil) destinada a
jubilados municipales y trabajadores que perciban anticipo jubilatorio o pasividad anticipada, siempre que el haber
percibido no supere la suma de $ 1.500.000,00 (Pesos Un Millón Quinientos Mil), conforme al listado que como Anexo
I forma parte del presente.-

ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Artículo 2º será imputada a la Partida Presupuestaria
del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto N° 0589/25.-

ARTICULO 4º: Establécese que aquellos beneficiarios comprendidos en el artículo 2º del presente Decreto que,
reuniendo los requisitos exigidos, no hayan sido incluidos en el listado del Anexo I, podrán solicitar su incorporación
ante la oficina de Personal. A tal efecto, deberán presentar la documentación respaldatoria que acredite su condición
y haberes, a fin de proceder a su inmediata evaluación e inclusión mediante el acto administrativo complementario
correspondiente.-

ARTÍCULO 5º: Quedan excluidos de los beneficios dispuestos en el presente decreto el Intendente Municipal, los
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miembros del Cuerpo Deliberativo y el Personal Político Municipal, de acuerdo con los artículos 92 y 125 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades.-

ARTÍCULO 6º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

ANEXOS

Decreto Nº 0011

Tapalqué, 12/01/2026

Visto

La nota de la Secretaría de Acción Social mediante la cual solicita otorgar asistencias económicas a vecinos de la
comunidad que atraviesan diversas situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, en el marco del Decreto Municipal
Nº 0589/25 que crea el Fondo de Contención Social, y;

Considerando

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la Secretaría de Acción Social ha informado la existencia de
casos que requieren acompañamiento económico inmediato, conforme las evaluaciones socioambientales realizadas;
3) Que las situaciones descriptas afectan de manera directa la subsistencia de los hogares involucrados, tornándose
necesario implementar medidas que permitan garantizar condiciones mínimas de bienestar; 4) Que corresponde
autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco normativo vigente;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas:

Apellido y Nombre CUIT/CUIL CBU MONTO

Luarisaristi, Rocio  

27-29456022-5

 

NO POSSE (Efectivo)

 

$ 150.000

Ferreyra, Abril 27-46720955-3 NO POSSE (Efectivo) $ 150.000

Pallero, Cintia Maribel 27-39483719-4 NO POSSE (Efectivo) $ 50.000

Maldonado, Magali 27-44693138-0 0110513130051311564315 $ 50.000

Monte de Oca, Beatriz 27-06696970-9 0140369303631051494282 $ 150.000

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0012

Tapalqué, 12/01/2026

Visto

La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad a la agente que se detalla; y,

Considerando

La necesidad de proceder a designar en planta transitoria como Coordinador Médico en el Hospital Municipal al Dr.
Sala, Diego José Hernán;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio, retroactivo, a partir del día 01-01-26 y hasta el 31-03-26 con una
carga semanal de 48 hs., a la agente, cuyo nombre, documento, tarea a desempeñar, categoría programática y
retribución se detalla a continuación:

 

Apellido
y
Nombre

Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución
mensual

Sala,
Diego
José
Hernán 

DNI:

31.012.618

Coordinador
Medico

1110102800001610Desde 01-01-
26

Hasta 31-03-
26

$ 950.000,00

 

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de
Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0013

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 12/01/2026

Sanciónese a la agente María Jesús FITTIPALDI, DNI 33.399.641, con fundamento en los artículos 107 inc. 1 e inc. 3, y
articulo 105 inc. C de la ley 14.656, por haber incurrido en dos conductas tipificadas por ley, en perjuicio directo de la
Municipalidad de Tapalqué.

Decreto Nº 0014

Tapalqué, 12/01/2026

Visto
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La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 01 para la “Adquisición
de tractor corta césped para su utilización en Termas Tapalqué”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-
009/26; y,

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 01 para la “Adquisición de tractor corta césped para su utilización en Termas Tapalqué”, que se tramita mediante
Expediente N° 4-111-009/26, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.3000 – Secretaria de Turismo.-

Inc. del gasto: 4.3.2.0. Equipo de transporte, tracción y elevación.-

Imputación: 81.00.00. Termas Tapalqué.-

Fuente: 110 Origen Municipal.-

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 16 de Enero de 2026 a las 10:00 horas en
Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0015

Tapalqué, 12/01/2026

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Secretario de Produccion Saint Martin Pablo Beltran D.N.I.: 16.584.580
y la necesidad de realizar un reemplazo en el cargo antes mencionado; y;

Considerando

1) Que resulta necesario cubrir dicho cargo para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de las tareas
administrativas de la mencionada dependencia; 2) Que el agente Gustavo Daniel Aguilera actual Subsecretario de
Gobierno, realizará la tarea de Secretario de Produccion durante el período de licencia del Sr. Saint Martin, dejando
constancia que solo percibirá retribución por su función en el área de gobierno;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Desígnese al Sr. Gustavo Daniel Aguilera (D.N.I: 38.351.741) en el cargo de Secretario de Produccion
de la Municipalidad de Tapalqué, desde el día 12 de Enero de 2026 hasta el día 06 de Febrero de 2026 inclusive.-

ARTÍCULO 2º: El cargo mencionado en el artículo 1º, será desempeñado en forma Ad Honorem durante dicho
período.-

ARTÍCULO 3º: El agente Gustavo Daniel Aguilera continuará desempeñando el cargo de Subsecretario de Gobierno
Municipal.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0016

Tapalqué, 13/01/2026

Visto

Que el agente municipal Ponce Pablo Ezequiel, DNI: 40.456.973, Legajo 2504, se desempeña como Enfermero Auxiliar
en Hospital, personal transitorio en la Municipalidad de Tapalqué; y,

Considerando

La renuncia presentada a su cargo a partir del día 01 de Febrero de 2026;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Ponce Pablo Ezequiel, DNI: 40.456.973, Legajo
2504, quien se desempeña como Enfermero Auxiliar en Hospital, personal transitorio en la Municipalidad de
Tapalqué, a partir del día 01 de Febrero de 2026.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0017

Tapalqué, 13/01/2026

Visto

La realización del evento denominado “UNA NOCHE EN LAS TERMAS DE TAPALQUÉ”, programado para el día 24 de
enero del corriente año, en el horario de 19:00 a 23:00 hs., en el predio del Complejo Termal; y,

Considerando

1) Que, desde la inauguración del Complejo Termal, la Municipalidad de Tapalqué, a través de su área de Turismo, ha
impulsado un programa de desarrollo orientado a la implementación de acciones promocionales para consolidar el
destino en un escenario complejo para la actividad turística; 2) Que resulta imperativo ejecutar políticas de
posicionamiento y visibilización que jerarquicen la oferta turística del Complejo Termas Tapalqué, fortaleciendo su
identidad como referente regional; 3) Que la puesta en valor de dicho complejo constituye un pilar fundamental para
diversificar la economía de la comunidad y su zona de influencia, generando nuevas oportunidades de crecimiento; 4)
Este evento tiene un impacto positivo en la economía local, incentivando de manera directa el consumo en comercios
y servicios vinculados al turismo; 5) Que la programación del evento integra una variada oferta de actividades de
interés cultural y recreativo, tales como talleres artísticos, sesiones de yoga y presentaciones musicales en vivo
(bandas instrumentales, solistas y DJs), orientadas al esparcimiento de la comunidad y visitantes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento denominado “Una Noche en las Termas de Tapalqué”, a
realizarse el día 24 de enero del corriente año, en el horario de 19:00 a 23:00 hs., en las instalaciones del Complejo
Termal local.-

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos que dichas actividades demanden.-

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0018
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Decreto Nº 0018

Tapalqué, 14/01/2026

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por la Jefa del Departamento Compras Sra. Masan Eva Maricel DNI:
31.550.278, y la necesidad de realizar un reemplazo en el cargo antes mencionado; y;

Considerando

Que resulta necesario cubrir dicho cargo para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de las tareas
administrativas de la mencionada dependencia;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Desígnese al Sub Jefe del Departamento de Compras Sr. Fabricio Tomas Hernández (D.N.I: 25.786.081),
en el cargo de Jefe del Departamento de Compras de la Municipalidad de Tapalqué, desde el día 19 de enero de 2026
hasta el día 1 de febrero de 2026 inclusive.-

ARTÍCULO 2º: El cargo mencionado en el artículo 1º, será desempeñado en forma Ad Honorem durante dicho
período.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0019

Tapalqué, 15/01/2026

Visto

La nota presentada por la agente Evangelina Soledad Baldovino por intermedio de la cual solicita una licencia sin goce
de haberes por el término de 6 (seis) meses, a partir del día 28 de Enero de 2026; y

Considerando

Que el Artículo N° 96 de la Ley 14.656 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires, permite otorgar licencias especiales sin goce de haberes;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Otorgase a la agente municipal Evangelina Soledad Baldovino, DNI: 26.449.443, Legajo 1921, una
licencia especial sin goce de haberes por el término de 6 (seis) meses a partir del día 28 de Enero de 2026.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0020

Tapalqué, 16/01/2026

Visto

La solicitud elevada por el Club Atletico Tapalque por intermedio de la cual solicitan la autorización correspondiente
para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente; y,

Considerando

Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86;
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase al Club Atletico Tapalquè para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del
partido únicamente.-

ARTÍCULO 2º: La rifa constará de 1000 boletas, con un (1) número de tres cifras cada una. El valor de cada boleta es
de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil) pagaderos en 10 (diez) cuotas de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil) cada
una.-

Sorteo Final: Sortea el día 30 de diciembre de 2026 por lotería o quiniela nocturna de la Provincia de Buenos Aires
con los siguientes premios:

Primer Premio: 1 (un) Automovil marca Renault Kwid 0KM;

Segundo Premio: 1 (una) Moto 150 cc 0KM;

Tercer Premio: 1 (una) Moto 110 cc 0KM;

Cuarto Premio: 1 (un) Smart Tv 55”;

Quinto Premio: 1 (una) Heladera 240 L;

Sexto Premio: 1 (un) Lavarropas carga frontal 6kg;

Septimo Premio: 1 (una) Cocina multigas – 4 hornallas;

Octavo Premio: 1 (una) Bicicleta Mountain Bike R29;

Noveno Premio: 1 (un) Microondas 20 Litros;

Decimo Premio: 1 (una) Freidora de Aire 5,2 Litros;

 

En caso de que el número favorecido no esté pago o no se hubiese vendido, los premios se adjudicaran en forma
decreciente dentro de los veinte números al sorteo correspondiente.-

Sorteos mensuales: Se realizaran sorteos mensuales para aquellos que tengan la cuota al día con los siguientes
premios en las fechas que a continuación se detallan:

Los días 31/03/2026, 30/04/2026, 30/05/2026, 30/06//2026, 31/07/2026, 31/08/2026, 30/09/2026, 31/10/2026 y
30/11/2026.-

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 350.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 250.000;

Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 150.000;

Sorteo Especial: Por tener el pago total de la rifa al dia 31 de Agosto de 2026 se realizará un sorteo con el siguiente
premio:

Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1.500.000;

Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de
lotería o quiniela.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 0021

Tapalqué, 19/01/2026

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 02 para la “Adquisición
de aparejo eléctrico para Termas Tapalqué”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-011/26; y,

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 02 para la “Adquisición de aparejo eléctrico para Termas Tapalqué”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-
011/26, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.3000 – Secretaria de Turismo.-

Inc. del gasto: 4.3.1.0. Máquina y Equipo de producción.-

Imputación: 81.00.00. Termas Tapalqué.-

Fuente: 110 Origen Municipal.-

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 03 de Febrero de 2026 a las 10:00 horas
en Oficina de Compras de la Municipalidad.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0022

Tapalqué, 20/01/2026

Visto

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la Secretaría de Acción Social ha informado la existencia de
casos que requieren acompañamiento económico inmediato, conforme las evaluaciones socioambientales realizadas;
3) Que las situaciones descriptas afectan de manera directa la subsistencia de los hogares involucrados, tornándose
necesario implementar medidas que permitan garantizar condiciones mínimas de bienestar; 4) Que corresponde
autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco normativo vigente;

Considerando

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas:

Apellido y Nombre CUIT/CUIL CBU MONTO
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Alvarez, Eliana
Soledad

 

27-35076195-6

 

NO POSSE (Efectivo)

 

$ 150.000

Amores, Marcela
Alejandra

27-20038140-3 0140369303631050218559 $ 150.000

Vasquez, Marianela 27-29754983-4 0110513130051312111329 $ 50.000

Velazquez, Maria del
Carmen

23-16264988-4 NO POSSE (Efectivo) $ 50.000

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas:

Apellido y Nombre CUIT/CUIL CBU MONTO

Alvarez, Eliana
Soledad

 

27-35076195-6

 

NO POSSE (Efectivo)

 

$ 150.000

Amores, Marcela
Alejandra

27-20038140-3 0140369303631050218559 $ 150.000

Vasquez, Marianela 27-29754983-4 0110513130051312111329 $ 50.000

Velazquez, Maria del
Carmen

23-16264988-4 NO POSSE (Efectivo) $ 50.000

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0023

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 20/01/2026
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ARTICULO 1º: Sanciónese al agente MARCELO AMADOR, DNI 24.978.967, por existir prueba de que ha incurrido en la
conducta tipificada por el artículo 107 inc. 4 de la ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-

Decreto Nº 0024

Tapalqué, 21/01/2026

Visto

La nota presentada por la Secretaría de Acción Social mediante la cual solicita el otorgamiento de un subsidio
extraordinario para cubrir el alquiler de una vivienda por razones de urgencia social y habitacional, en el marco del
Decreto Municipal Nº 0589/25 que crea el Fondo de Contención Social, y;

Considerando

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la solicitud se fundamenta en la situación de extrema
vulnerabilidad de la Sra. PENSADO, ROSANA ISABEL, quien se encuentra próxima a recibir el alta médica y carece de
una vivienda donde residir junto a su hija menor de edad; 3) Que el Estado Municipal tiene la responsabilidad de
intervenir ante situaciones de fuerza mayor para garantizar el derecho a la vivienda digna y preservar la unidad
familiar, conforme a la asistencia integral que ya viene recibiendo la Sra. Pensado por parte de las áreas pertinentes;
4) Que la Secretaría de Acción Social ha acreditado la falta de recursos económicos de la familia para afrontar de
manera autónoma el costo de un alquiler, resultando indispensable el apoyo estatal por un plazo determinado; 5)
Que corresponde autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco
normativo vigente;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a otorgar un subsidio extraordinario por el plazo de 4 (cuatro)
meses, destinado a solventar el pago de alquiler del inmueble ubicado en calle Prolongación Pedro Bioy Sección
Quintas, a favor de la siguiente beneficiaria:

APELLIDO Y NOMBRE: PENSADO, ROSANA ISABEL.
D.N.I.: 32.849.953.-
MOTIVO: Urgencia social y habitacional –Ayuda económica-.

ARTÍCULO 2º: El pago del concepto detallado en el artículo anterior se realizará mediante transferencia bancaria a la
cuenta del locador, según los datos que se detallan a continuación:

NOMBRE DEL LOCADOR: PIU, STELLA MARIS
D.N.I: 16.584.552.-
C.B.U.: 01403693036310511228801.-
Nro. DE CUENTA: 6310 512288-0.-
IMPORTE MENSUAL: $350.000 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil).-

ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0025

Tapalqué, 21/01/2026

Visto

La solicitud presentada por el Director de Juventud mediante la cual se gestiona la declaración de Interés de los
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traslados, mudanzas y logística operativa vinculada al "Sistema de Asistencia a Estudiantes" para el ciclo lectivo 2026; y

Considerando

1) Que es política prioritaria de este Departamento Ejecutivo el fomento de la educación superior, facilitando el acceso
y la permanencia de los jóvenes del Partido en las distintas sedes universitarias; 2) Que el "Sistema de Asistencia a
Estudiantes" constituye una herramienta de equidad social, brindando alojamiento y soporte logístico a ochenta y dos
(82) alumnos distribuidos en las ciudades de La Plata, Buenos Aires, Tandil, Azul y Olavarría; 3) Que para el efectivo
funcionamiento del programa, el Estado Municipal asume la responsabilidad de coordinar las mudanzas, el traslado
de mobiliario, así como la realización de visitas periódicas de supervisión académica y edilicia; 4) Que, en
consecuencia, resulta necesario dictar el acto administrativo que brinde el marco legal para la imputación y
cancelación de los gastos derivados de dichas actividades;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades de traslado, mudanzas, adquisición de mobiliario y
logística de asistencia en el marco del "Sistema de Asistencia a Estudiantes", destinadas a las residencias
universitarias ubicadas en las ciudades de La Plata, Buenos Aires, Tandil, Azul y Olavarría durante el año 2026..-

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho proyecto    demande.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponde, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0026

Tapalqué, 21/01/2026

Visto

El Decreto Nº 0010/26, mediante el cual se otorgó una bonificación especial al personal activo y una ayuda social
extraordinaria a jubilados municipales y trabajadores que perciban anticipo jubilatorio o pasividad anticipada; y

Considerando

1) Que el artículo 2º de la citada norma establece una ayuda económica de $120.000,00 para jubilados y agentes en
régimen de pasividad anticipada con haberes inferiores a $ 1.500.000,00, según el listado del Anexo I; 2) Que, tras un
relevamiento de la Oficina de Personal y las solicitudes presentadas por los beneficiarios, se ha detectado la omisión
involuntaria de diversos pasivos que cumplen con los requisitos de fondo para percibir dicho beneficio; 3) Que el
artículo 4º del Decreto Nº 0010/26 prevé expresamente la inclusión de nuevos beneficiarios mediante el dictado de un
acto administrativo complementario una vez acreditada su condición; 4) Que, a fin de garantizar la equidad, resulta
necesario ampliar el listado original para incluir a los beneficiarios omitidos;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Incorpórense al Anexo I del Decreto Nº 0010/26 a los beneficiarios que se detallan en el Anexo I del
presente acto administrativo, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.-

ARTÍCULO 2º: Otorgase a los beneficiarios incluidos en el artículo anterior la ayuda social extraordinaria de $
120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil), de carácter único y no remunerativo.-

ARTÍCULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Partida Presupuestaria del
Fondo de Contención Social (Decreto Nº 0589/25), conforme lo establecido originalmente.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0027
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Tapalqué, 22/01/2026

Visto

La solicitud elevada por la Asociaciòn Bomberos Voluntarios de Tapalque por intermedio de la cual solicitan la
autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente; y,

Considerando

Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Asociaciòn Bomberos Voluntarios de Tapalque para organizar y hacer circular una rifa,
dentro de los límites del partido únicamente.-

ARTÍCULO 2º: La rifa constará de 500 boletas, con dos (2) números de tres cifras cada una. El valor de cada boleta es
de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil) pagaderos en 10 (diez) cuotas de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil) cada una.-

Sorteo Final: Sortea el día 30 de diciembre de 2026 por lotería o quiniela nocturna de la Provincia de Buenos Aires
con los siguientes premios:

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 10.000.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 4.000.000;

Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 2.000.000;

Cuarto Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1.200.000;

 

En caso de que el número favorecido no esté pago o no se hubiese vendido, los premios se adjudicaran en forma
decreciente dentro de los veinte números al sorteo correspondiente.-

Sorteos mensuales: Se realizaran sorteos mensuales para aquellos que tengan la cuota al día con los siguientes
premios en las fechas que a continuación se detallan:

Los días 31/03/2026, 30/04/2026, 30/05/2026, 30/06//2026, 31/07/2026, 31/08/2026, 30/09/2026, 31/10/2026 y
30/11/2026.-

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 300.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 200.000;

Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 100.000;

Sorteo Especial: Por tener el pago total de la rifa al dia 30 de Agosto de 2026 se realizará un sorteo con el siguiente
premio:

Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1.000.000;

Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de
lotería o quiniela.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0028

Tapalqué, 22/05/2026
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Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 03 para la “Adquisición
de luminarias led para reconversión de alumbrado público de planta urbana”, que se tramita mediante Expediente N°
4-111-023/26; y,

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 03 para la “Adquisición de luminarias led para reconversión de alumbrado público de planta urbana”, que se
tramita mediante Expediente N° 4-111-023/26, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 – Vialidad y Mantenimiento Urbano.-

Inc. del gasto: 2.9.3.0

Imputación: 67.02.00.

Fuente: 131 Origen Municipal.-

 

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 10 de Febrero de 2026 a las 10:00 horas
en Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0029

Tapalqué, 22/01/2026

Visto

La solicitud elevada por la Asociaciòn Bomberos Voluntarios de Tapalque por intermedio de la cual solicitan la
autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente; y,

Considerando

Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Asociaciòn Bomberos Voluntarios de Tapalque para organizar y hacer circular una rifa,
dentro de los límites del partido únicamente.-

ARTÍCULO 2º: La rifa constará de 500 boletas, con dos (2) números de tres cifras cada una. El valor de cada boleta es
de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil) pagaderos en 10 (diez) cuotas de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil) cada una.-

Sorteo Final: Sortea el día 30 de diciembre de 2026 por lotería o quiniela nocturna de la Provincia de Buenos Aires
con los siguientes premios:

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 10.000.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 4.000.000;
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Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 2.000.000;

Cuarto Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1.200.000;

 

En caso de que el número favorecido no esté pago o no se hubiese vendido, los premios se adjudicaran en forma
decreciente dentro de los veinte números al sorteo correspondiente.-

Sorteos mensuales: Se realizaran sorteos mensuales para aquellos que tengan la cuota al día con los siguientes
premios en las fechas que a continuación se detallan:

Los días 31/03/2026, 30/04/2026, 30/05/2026, 30/06//2026, 31/07/2026, 31/08/2026, 30/09/2026, 31/10/2026 y
30/11/2026.-

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 300.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 200.000;

Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 100.000;

Sorteo Especial: Por tener el pago total de la rifa al dia 30 de Agosto de 2026 se realizará un sorteo con el siguiente
premio:

Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 1.000.000;

Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de
lotería o quiniela.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0030

Tapalqué, 23/01/2026

Visto

La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Concurso de Precios N° 04 para la “Adquisición
de 15.000 litros de gasoil común para funcionamiento del corralón municipal”, que se tramita mediante Expediente N°
4-111-025/26; y,

Considerando

La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorizase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios
N° 04 para la “Adquisición de 15.000 litros de gasoil común para funcionamiento del corralón municipal”, que se
tramita mediante Expediente N° 4-111-025/26, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 – Vialidad y Mantenimiento Urbano.-

Inc. del gasto: 2.5.6.0

Imputación: 67.03.00.

Fuente: 110 Origen Municipal.-
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ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 02 de Febrero de 2026 a las 10:00 horas
en Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0031

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 26/01/2026

Decretase la CESANTÍA de la agente Nancy Lorena ROMERO, DNI 34.922.994, por existir prueba de que ha incurrido
en las conductas tipificadas por el artículo 107 inc. 3 y 10 de la ley 14.656 en perjuicio directo de la Municipalidad de
Tapalqué.-

Decreto Nº 0032

Tapalqué, 26/01/2026

Visto

La necesidad de modificar el Decreto Nº 0029/26; y, La necesidad de modificar el Decreto Nº 0029/26; 1) Que en el
mismo se cometió un error administrativo en la redacción del artículo 1º quedando el nombre del expediente
mencionado como “Adquisición y colocación de aberturas interiores para nuevos baños del natatorio municipal- Etapa
2”, siendo el mismo “Adquisición de tractor corta césped para su utilización en Termas Tapalqué”; y,

Considerando

La necesidad de enmendar dicha falencia realizando la emisión de un nuevo acto administrativo subsanando el error
involuntario cometido;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Modificase el Artículo 1º del Decreto Nº 0029/26 quedando el mismo redactado de la siguiente manera:

                        ARTÍCULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios N° 01 para la “Adquisición de tractor corta césped para
su utilización en Termas Tapalqué”, que se tramita mediante Expediente N° 4-111-009/26 a:

 
MOROSI IVAN ANDRES MARIA Y MOROSI
RICARDO MARTIN IGNACIO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
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1

TRACTOR- TRACTOR CORTA CESPED:
CARACTERISTICAS

POTENCIA: 18-24 HP
CILINDRADA- 700- 750 CC
ALTURA DE CORTE MINIMO: 2,5- 4
CM
CILINDRO: BICILINDROS
CUCHILLAS: 2- 3
ALTURA CORTE MAXIMO: 9 – 15 CM $ 8.836.000,00 $ 8.836.000,00

 TOTAL  $ 8.836.000,00

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0033

Tapalqué, 26/01/2026

Visto

La nota de la Secretaría de Acción Social mediante la cual solicita otorgar asistencias económicas a vecinos de la
comunidad que atraviesan diversas situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, en el marco del Decreto Municipal
Nº 0589/25 que crea el Fondo de Contención Social, y;

Considerando

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la Secretaría de Acción Social ha informado la existencia de
casos que requieren acompañamiento económico inmediato, conforme las evaluaciones socioambientales realizadas;
3) Que las situaciones descriptas afectan de manera directa la subsistencia de los hogares involucrados, tornándose
necesario implementar medidas que permitan garantizar condiciones mínimas de bienestar; 4) Que corresponde
autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco normativo vigente;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas:

 

Barra, Candelaria Milagros:

CUIT/CUIL: 27-39.412.082-6

CBU: No posee

MONTO: Pesos cincuenta mil ($ 50.000,00).-

 

Lemos, Antonela Beatriz:

CUIT/CUIL: 23-35.903.805-4
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CBU: 0140369303631050090146

MONTO: Pesos cincuenta mil ($50.000,00).-

 

Maldonado, Magali:

CUIT/CUIL: 27-44.693.138-0

CBU: 0110513130051311564315

MONTO: Pesos cincuenta mil ($50.000,00).-

 

Nichea, Victor Luis:

CUIT/CUIL: 20-11.957.740-4

CBU: No posee

MONTO: Pesos cien mil ($ 100.000,00).-

 

Velazquez, Maria Del Carmen:

CUIT/CUIL: 23-16.264.988-4

CBU: No posee

MONTO: Pesos cincuenta mil ($ 50.000,00).-

 

Gallardo, Maria Estela:

CUIT/CUIL: 27-11.724.866-1

CBU: 0110513130051311383051

MONTO: Pesos ciento veinte mil ($ 120.000,00).-

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0034

Tapalqué, 27/01/2026

Visto

El expediente Nº 4.111-150/2025 por el cual un vecino de la ciudad de Tapalqué, solicita la regularización dominial de
su inmueble; y, 

Considerando

1 ) Que la regularización dominial constituye una política de profundo interés social, orientada a brindar seguridad

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 45



jurídica a numerosas familias de nuestro partido; 2) Que dicha medida resulta imperativa dada la actual situación
socio-económica de los beneficiarios, garantizando así el derecho constitucional a una vivienda digna; 3) Que el
presente trámite se halla estrictamente encuadrado en las previsiones de la Ley Provincial № 10.830, específicamente
en sus artículos 2º y 4º, inciso d), que facultan la intervención municipal en procesos de escrituración social;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Social la Escrituración del inmueble, que a continuación se consigna la
nomenclatura catastral y a favor de la persona que se indica:

 

Cacciatori, Ignacio. DNI: 48.023.913.

            Circ. I, Secc. B, Manz. 138, Parcela 1a- Partida 104-6105.-

ARTICULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía general de Gobierno de La Provincia de Buenos Aires a
Título gratuito, a los efectos del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del inmueble a que se refiere el
artículo anterior conforme a lo previsto por los artículos 2º) y 4º) de la Ley Provincial Nº 10.830.-

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 0035

Tapalqué, 27/01/2026

Visto

El Expediente Municipal N° 4.111-019/26 que tramita la “Solicitud de eximición de impuesto automotor del rodado 5-
4727 dominio KGJ521 a nombre de Puccieri Oscar Emanuel”; y,

Considerando

1) A fs. 1, se adjunta la solicitud presentada por el Sr. Puccieri, quien requiere la exención del impuesto automotor
para el vehículo dominio KGJ521, fundamentando el pedido en la discapacidad de su hijo; 2) Que a fs. 2 consta el título
del automotor del vehículo Marca: 136-VOLKSWAGEN, Modelo 365-VOLKSWAGEN VENTO 2.5, Dominio KGJ521; 3) Que
a fs. 4 se incorpora fotocopia del DNI del niño Puccieri Isaías Nahitán, DNI: 58.807.911, y a fs. 5 DNI del Sr. Puccieri
Oscar Emanuel, DNI: 35.903.847; 4) Que a fs. 6 consta fotocopia de certificado de discapacidad a nombre de su hijo
con el siguiente diagnóstico: “Hipoacusia mixta conductiva y neurosensorial, unilateral con audición irrestricta
contralateral”; 5) Consta a fs. 7 certificado de nacimiento del niño Puccieri Isaías Nahitán; 6) Que a fs. 13 el área de
Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a cargo de la Trabajadora Social Eugenia González Rocca sostiene que
corresponde la eximición de acuerdo al CUD 7690743645; 8) Que la Asesora Letrada Municipal a fs. 15 emitió
dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha eximición: Esta asesoría letrada en virtud de lo previamente
expuesto entiende que la titular del vehículo sería sujeto con derecho a la exención del pago de patentes debido a
que se encuentra bajo lo normado en el Artículo 243 inc. f) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el cual
textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de Buenos Aires Están exentos de este impuesto: f) Los
vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una discapacidad tal que les
dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y
que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor;
conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado de la discapacidad, o por
tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un
tercero. También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de
lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad, siempre que reúnan los
requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté
a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente,
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descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador judicial, o a la pareja conviviente cuando
acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria judicial."; por lo expuesto
este departamento ejecutivo procederá a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad de su hijo al Sr. Puccieri Oscar Emanuel,
D.N.I. 35.903.847, titular del vehículo Marca: 136-VOLKSWAGEN, Modelo 365-VOLKSWAGEN VENTO 2.5, Dominio
KGJ521.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0036

Tapalqué, 27/01/2026

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Contador Municipal Sr. Diego Rahal DNI: 21.623.958, y la necesidad de
realizar un reemplazo en el cargo antes mencionado; y;

Considerando

Que resulta necesario cubrir dicho cargo para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de las tareas
administrativas de la mencionada dependencia;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Desígnese al Director de Presupuesto Cr. Marino, Gonzalo Ariel (D.N.I: 33.219.926), en el cargo de
Contador Municipal Interino de la Municipalidad de Tapalqué, desde el día 01 de Febrero de 2026 hasta el día 28 de
febrero de 2026 inclusive.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0037

Tapalqué, 28/01/2026

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Tesorero Municipal Sr. Livio, José Walter DNI: 12.974.381, y la
necesidad de realizar un reemplazo en el cargo antes mencionado; y;

Considerando

Que resulta necesario cubrir dicho cargo para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de las tareas
administrativas de la mencionada dependencia;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Desígnese al Director de Recaudación Sr. Buiese, Juan Ignacio (D.N.I: 20.038.119), en el cargo de
Tesorero Municipal Interino de la Municipalidad de Tapalqué, desde el día 01 de Febrero de 2026 hasta el día 28 de
febrero de 2026 inclusive.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0038

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 47



Tapalqué, 28/01/2026

Visto

La nota presentada por la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas Municipal mediante la cual traslada el pedido
de ampliación de plazo efectuado por la empresa GAMA NETWORKS S.A. en relación a la obra "Mejoramiento del
Hábitat en la Localidad de Tapalqué - Red de Gas", Licitación Pública N° 03/2023, Expediente N° 4111-198/2023; y,

Considerando

1) Que el contrato de obra "Mejoramiento del Hábitat en la Localidad de Tapalqué - Red de Gas", Licitación Pública N°
03/2023, Expediente N° 4111-198/2023 fue suscripto en fecha 17/7/2025; 2) Que la obra mencionada cuenta con Acta
de Inicio de fecha 27 de octubre de 2025, con un plazo de ejecución original de tres (3) meses corridos; 3) Que con
fecha 12 de enero de 2026, la contratista solicita una prórroga de treinta (30) días fundamentada en causales de
fuerza mayor y contingencias climáticas debidamente individualizadas; 4) Que la Secretaría de Planeamiento y Obras
Públicas ha verificado la existencia de precipitaciones durante los meses de noviembre y diciembre de 2025, así como
en enero de 2026, las cuales produjeron el anegamiento del suelo en el sector de las calles Juana Azurduy entre J.F.
Marmisolle e Intendente Pedro Bioy, impidiendo el ingreso de maquinaria pesada y la ejecución de tareas de zanjeo;
5) Que, asimismo, se ha constatado la paralización de tareas durante el período de festividades (23/12/2025 al
05/01/2026), situación que sumada a los eventos climáticos referidos, alteró el cronograma de avance previsto
originalmente; 6) Que el área técnica municipal considera atendibles los motivos expuestos y aconseja hacer lugar a la
ampliación de treinta (30) días, fijando como nueva fecha de finalización el día 20 de febrero de 2026; 7) Que resulta
necesario dictar el acto administrativo que formalice dicha extensión para garantizar la continuidad jurídica y técnica
del contrato de obra pública;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Autorízase la ampliación del plazo de obra por el término de treinta (30) días corridos a favor de la
empresa "GAMA NETWORKS S.A.", para la ejecución de la obra "Mejoramiento del Hábitat en la Localidad de Tapalqué
- Red de Gas", Licitación Pública N° 03/2023, Expediente N° 4111-198/2023, en virtud de los fundamentos expuestos
en los considerandos del presente; fijándose como nueva fecha de finalización obligatoria el día 20 de febrero de
2026.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0039

Tapalqué, 29/01/2026

Visto

El Expediente Municipal N° 4.111-015/26 que tramita la “Solicitud de eximición del impuesto automotor del rodado 6-
2377 dominio EFT123 a nombre de Fittipaldi Roberto Guillermo”;

Considerando

1) A fs. 1, se adjunta la solicitud presentada por el Sr. Fittipaldi, quien requiere la exención del impuesto automotor
para el vehículo dominio EFT123, fundamentando el pedido en su discapacidad; 2) Que a fs. 2 consta el título del
automotor del vehículo Marca: 34-PEUGEOT, Modelo DC- PARTENER FURGON 1.9 D PDL CONFORT/2003, Dominio
EFT123; 3) A fs. 3 se incorpora fotocopia del Sr. Fittipaldi, DNI: 22.888.226; 4) Que a fs. 4 consta fotocopia de
certificado de discapacidad con el siguiente diagnóstico: “Trastornos del plexo braquial. Monoplejía de miembro
superior”; 5 ) Que a fs. 9 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a cargo de la Trabajadora Social
Eugenia González Rocca sostiene que corresponde la eximición de acuerdo al CUD 452291221; 6) Que la Asesora
Letrada Municipal a fs. 11 emitió dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha eximición: Esta asesoría letrada
en virtud de lo previamente expuesto entiende que la titular del vehículo sería sujeto con derecho a la exención del
pago de patentes debido a que se encuentra bajo lo normado en el Artículo 243 inc. f) del Código Fiscal de la Provincia
de Buenos Aires el cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de Buenos Aires Están exentos de
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este impuesto: f) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una
discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte
colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la
utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado
de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo
del automotor por un tercero. También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones
asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad,
siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el beneficio por una única
unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular
deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador judicial, o a
la pareja conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria
judicial."; por lo expuesto este departamento ejecutivo procederá a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad al Sr. Fittipaldi Roberto Guillermo, D.N.I.
22.888.226, titular del vehículo Marca: 34-PEUGEOT, Modelo DC- PARTENER FURGON 1.9 D PDL CONFORT/2003,
Dominio EFT123.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0040

Tapalqué, 29/01/2026

Visto

La solicitud de licencia anual presentada por el Jefe de Corralon Sr. Ronchi, Edgar D.N.I.: 16.924.147 y la necesidad de
realizar un reemplazo en el cargo antes mencionado; y;

Considerando

1) Que resulta necesario cubrir dicho cargo para garantizar el normal funcionamiento y desarrollo de las tareas
administrativas de la mencionada dependencia; 2) Que el Sr. Lúpori Javier Ángel actual Secretario de Gobierno,
realizará la tarea de Jefe de Corralon durante el período de licencia del Sr. Ronchi, dejando constancia que solo
percibirá retribución por su función en el área de gobierno;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Desígnese al Sr. Lúpori Javier Ángel (D.N.I: 16.768.028) en el cargo de Jefe de Corralon Interino de la
Municipalidad de Tapalqué, desde el día 02 de Febrero de 2026 hasta el día 15 de Febrero de 2026 inclusive.-

ARTÍCULO 2º: El cargo mencionado en el artículo 1º, será desempeñado en forma Ad Honorem durante dicho
período.-

ARTÍCULO 3º: El Sr. Lúpori Javier Ángel continuará desempeñando el cargo de Secretario de Gobierno Municipal.-

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0041

Tapalqué, 30/01/2026

Visto

El Decreto Nº 0790/2025, mediante el cual se utilizaron recursos afectados para un destino distinto al asignado, en
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virtud de la grave crisis económica que atraviesa nuestro país; y,

Considerando

Que el artículo 35 inciso a) de la Ley N.º 15.557 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires establece que los
funcionarios municipales que hubieran autorizado la utilización de recursos afectados —independientemente de su
origen— para un destino distinto al asignado, cuando dicha circunstancia se funde en razones de carácter
excepcional, deberán restituirlos a las cuentas correspondientes en un plazo no mayor de veinticuatro (24) meses
contados desde el cierre del ejercicio fiscal en el que hubiesen sido utilizados;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a restituir los fondos provenientes de recursos afectados
utilizados durante el ejercicio 2025 para un destino distinto al asignado.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0042

Tapalqué, 30/01/2026

Visto

La nota de la Secretaría de Acción Social mediante la cual solicita otorgar asistencias económicas a vecinos de la
comunidad que atraviesan diversas situaciones de vulnerabilidad socioeconómica, en el marco del Decreto Municipal
Nº 0589/25 que crea el Fondo de Contención Social, y;

Considerando

1 ) Que el Fondo de Contención Social fue creado con el fin de atender emergencias y necesidades económicas
urgentes de familias en situación de vulnerabilidad; 2) Que la Secretaría de Acción Social ha informado la existencia de
casos que requieren acompañamiento económico inmediato, conforme las evaluaciones socioambientales realizadas;
3) Que las situaciones descriptas afectan de manera directa la subsistencia de los hogares involucrados, tornándose
necesario implementar medidas que permitan garantizar condiciones mínimas de bienestar; 4) Que corresponde
autorizar la asistencia solicitada a fin de dar respuesta oportuna y adecuada dentro del marco normativo vigente;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal, a abonar las siguientes asistencias económicas, por los meses de
febrero, marzo y abril:

Apellido y Nombre CUIT/CUIL CBU MONTO

Avendaño, Teresa
Griselda

 

27-33842446-4

 

0140369303631051371529

 

$ 60.000

Bravo, Monica
Graciela

23-20038190-4 NO POSSE (Efectivo) $ 125.000

Gau, Cesar Ruben
responsable GAU
NATALIA (hija)

23-32849975-4 0140369303631050950268 $ 95.000
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Lahitte, Alejandra
Lorena

27-28150035-5 0140369303631050539272 $ 95.000

Madoni, Sebastian
Ruben

20-30822902-6 0140369303631050196486 $ 95.000

Matos, Nilda Amalia 27-16626585-7 0140369303631051103944 $ 80.000

Montenegro, Maria
Alicia

27-03608301-3 NO POSEE (Efectivo) $ 250.000

Pallero, Gilda Melisa 27-35236062-2 0110513130051311889429 $ 60.000

Pensado, Rosana
Isabel

27-32849953-9 0110513130051311517197 $ 150.000

Peralta, Nazarena 27-40456900-2 0140369303631051008522 $ 150.000

Perez, Roberto Ismael 23-37229950-9 0140369303631050765529 $ 95.000

Salfo, Erika Dafne 27-38050573-3 0140369303631050504564 $ 50.000

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputada a la Partida
Presupuestaria del Fondo de Contención Social, creado por el Decreto Municipal N° 0589/25.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 0043

Publicado en versión extractada

Tapalqué, 30/01/2026

Modifícanse las fechas de cumplimiento de la suspensión dispuesta mediante Decreto N° 0023/2026 respecto del
agente MARCELO AMADOR, DNI 24.978.967.

Decreto Nº 0044

Tapalqué, 30/01/2026

Visto

El Expediente N° 4111-022/26, mediante el cual la Secretaría de Deportes informa el estado crítico de los equipos de
calefacción de agua del Natatorio Municipal; la necesidad de una solución inmediata ante el inicio de la temporada de
invierno; los presupuestos presentados por las firmas Santero Calderas S.R.L, Azul Clima y Climatech; el informe
técnico de rendimiento elaborado por Ricardo Zelich; y la solicitud de compra directa efectuada por la Jefa de
Compras; y,
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Considerando

1) Que a fs. 1 la Secretaría de Deportes ha manifestado la existencia de inconvenientes persistentes en el sistema de
climatización del agua, lo cual compromete la continuidad de las actividades en el predio municipal; 2) Que a tal
efecto, la Jefatura de Compras procedió a realizar el relevamiento de mercado, obteniendo tres cotizaciones de
empresas especializadas para la adquisición de dos (2) generadores ATSOL-120 –fs. 2 a 12-; 3) Consta a fs. 15 a 17
informe técnico suscripto por Ingeniero Ricardo Zelich ratificando que los equipos cotizados son los adecuados y
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento térmico del natatorio conforme a las especificaciones
requeridas; 4) Que del análisis comparativo de ofertas –fs. 18- surge que la firma Santero Calderas S.R.L. presenta la
propuesta económica más ventajosa, por un importe total de $56.029.050,00; 5) Que la urgencia en la adquisición se
fundamenta en la proximidad de la actividad de invierno, resultando indispensable contar con la aparatología
instalada para asegurar el servicio público de salud y recreación que brinda el natatorio;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades
Decreta:

ARTÍCULO 1º: Adjudíquese, bajo la modalidad de Compra Directa por razones de urgencia, a la firma SANTERO
CALDERAS S.R.L. la provisión de dos (2) generadores de agua caliente modelo ATSOL-120, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y SEIS MILLONES VEINTINUEVE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($56.029.050,00), con destino al
Natatorio Municipal.-

ARTÍCULO 2º: Impútese el gasto resultante de lo dispuesto en el artículo precedente a las partidas presupuestarias
correspondientes al ejercicio vigente.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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